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ECOM. GILMERTO MOYOA HORTALYO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUTTO (R) 

CONSTDERANDO: 

QUE se han presentado a esta Pespacho tres testimonios de la 
escritura píblica de auwseoto de capital y reforma de estatutos de 
la compañía LABORATORIOS MÉDICOS DE TECROLOCIA AVANZADA LABXEYA 
S.A. otorgada ante el Notario Vigónico del Distrito Xetropolitano 
de Quíto «el 31 de Julio de 1998 con la solícitud para su aprobación; 

CUE loa Departamentos de Inspección y Control; y, Jurfdico 
de Compsñles, mediante uemorandos Nos, 5C.1C1.C1.93,661 de 28 de 
julio de 1998 y PJUC.98,1686 de 28 de agosto del uísco año, 
respectivasente, han enxitido informes favorables para la aprobación 
solicitada; 

ER — ejercicio de  —3us stribuciones conferidas  uedíante 
Resciluciones os. ADX-97328 4e 17 de septiembre de 1997 y ADM-98133 
de 11 de agosto de 1998; 

RESTELVE: 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR el aumento de capital y reform de 
estatutos de la compañía LABORATORIOS MEDICOS DE TECNOLOCTA AVANZADA 
LARMEYA S.A. en las términos constantes de la referiódn escritura; 
Y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una 
vez, en uno de las periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER que los Notarios Vigósizo y Dícimo 
Priaero del Distrito Metropolitano de Quito, tosen nota «1 margen 
de las aatrices de la escritora pública que se aprueba y la de 
constitución, en su orden, del centenído de la presente lesolución; 
y afentea en las coplas las razones respectivas. 

ARTICULO TERCARO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrite 
Metropolitano de Quitos Inscriba la escritura y esta Resolución: 
toas aota de tal inecripción al esten de la constitución, y siente 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
Artículo, 

COMUNIQUESE.-— DADA y firuada en el Distrito Aetropolitano de 

LES AGO 1998 

icon. Gi o Raven Montalvo 
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